
13/04/2020

Redacción

El CGPJ levanta las limitaciones a la
presentación de escritos por medios telemáticos

A partir del próximo miércoles 15 de abril

La tramitación posterior quedará suspendida en el momento en que esta dé lugar a una 

actuación procesal que abra un plazo, salvo que se trate de actuaciones declaradas esenciales

La Comisión Permanente hace un llamamiento a las Administraciones prestacionales para 

garantizar que los órganos judiciales dispongan los medios personales y materiales necesarios 

para llevar a cabo estas actuaciones

  

Madrid, 13 de abril de 2020.- 

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial ha acordado hoy, de forma

consensuada con el Ministerio de Justicia, levantar a partir del próximo miércoles 15 de abril las 

limitaciones establecidas el pasado 18 de marzo a la presentación de escritos por medios 

telemáticos a través de LexNET o de los sistemas equivalentes habilitados en Aragón, Cantabria,

Cataluña, Navarra y el País Vasco. 

“La evolución de las circunstancias de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 permite

contemplar un nue ...
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